
CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL 

Convenio de ColaboraciriPt entre el ConseJo General del Poder Judicial, el 

Consejo General del JVotcrriado *ir el Consejo General de Procuradores de 

Espaiia 

En Madrid, a ocho de julio de dos mil ctratro. 

MUJVIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D. F ~ U P ~ C ~ S C O  .los& Hernandrri Suntiugo, Presidente 

de Tribunal S~dpremo y de/ Consejo General del Poder Judicial. " 
De orra, el Excmo. Sr. D. Juan Boliís A(fonso, Presidente del Consejo General 

del Notariado. 

Y de oIruI el Excmo. Sr. D, J m n  CarIo,~ E,stGvez Frrnández-Novoa, Presidente 

del Consejo General de Procuradores de Espa fia. 

EXPONEN 

Que /os Juzgados y Trihzinoles qrte conforman la Admini.mciÓn de Justicia 

precisan, en el ejercicio de sus funcione,^ jurisdiccionc6Ie.1'~ /ornar conocimiento, por medios 

telemáticos) ~absolutamenre jahles y se pro,^ de los poderes notmiales de representación 

presentados por los Proc irrudores de los Tr ih unales. 

Que e1 Con.s<ju General del Poder ,Judiciul estú interesado, dentro de sus 

finciones, en facilitar a los hrgmos jurisdiccionales e! acceso y cornu~licació~i con las 

diversn.r Adminisfraciones y org~nismos a través de la imfraesfruct~ra de interconexibn de 

las Redes Judiciales Territoriales ya existenle, conocida como del Puptio Neutro Judicial, a 
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la qire ptreden cnnectm.w rollos Iris Juzgados y TPibuanles y u rrnvés de la crral, .re 

posibilita, entre otras cosas, accesos exteriores. 

Que, por otro l nh ,  el Consejo General del iVotariado está interesado eut 

coKahorar eficientemente en el d~sarrollo de aplicc~cioltes y herramientas de seguridad 

jrirídica. una de fns cuales es E /  Archivo de Poderes de Represenrncíón Procesal qzie 

permitird a los órgunos judiciales el ncceso al conrenido de estos poderes nofuriales, con 

una serie de funcionalidacks tales como la consultu sobre la vigencia o revocacibn de dea.~ 

facultades coq feridas. 

Que el Consejo Generull c/c Procuradores de España ha impzr/.~ado el trso de km 

nuevas tecnolngias en lodos los ámhitus del ejercicio de la Procura, con el _fin de 

incorporur a ésfu,s como instrumento de frahajo en Iris procesos judiciulc.~ y, por tanto, eslú 

inreresah en fa construccirin de pu,rurelas felerndticas que psibili!en la consuJtn de los 

poderes no iurjales de represenrac í0 n p -ocesul. 

Por todo elaFo lus partes hlm acordado suscribir el presente Comenia can 

stajecidn u las siguienles: 

Ef o&tn del presente Convenio es el esfcih/ecimiento de ttn procedimiento 

mediante el cual .re posibilite el ucccso desde los Jlrzgados y Trihtrnales y de.~pachos 

ri 
Y profesionales de Iris Procuradores de los Trihu~nales al "'Archivo de poderes de 

representaci¿in notarid" gestir~nado por el Cbnsqjo Generul del Notariado con el Jin de 

obtener acceso a las copias autorizadas electrónicas nataria/es de los poderes vigentes, así 

corno Ins daos de  aquéllo.^ qire estén revocados en Sus férminos de la k y  24/200J. 

PRIMERA- Objeto del Convenio 
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SEGUNDA, - Caracferisticus de la ap l i~nc~ón de consulta 

ES Cons~jo G~ncrcrl del .Votariodo. en el marco de coluhornción estnblecido 

por esbe COni~enio, jmndrú a disposicitin de lu.v ofrcrs partes uno uplicaci0n de consulta de 

10,s poderes notariales dcr representacibn proces(i1, 

0) Los usuarios de los órgc~ncis juu'iciciles (esto es, los..firacionarios competentes 

por I-azón de .s w ofjcio crinfornqe al artículo 1 1 O. 1 de la Ley 24/2001) podrán ucceder, a 

rrni*és del Pirnto h'eritro Siinicial, a rrn formttlarío de hrísqu~da dc poderes en el cual se 

propondrun diversos campos pnra que determin~n e/ crif c~rio de hiisqzieda. 

De es!e modo podrán Jricnlizcru j70deres ,se@ sus &os de Ofergamiento 

(Fecha, li'otariu y AVtimero de protocolo) y segrin los duros del Poderdanre OYE Apellidos J J  

Abmbre). 

Con los criterios de búsquedcr aportados, se realizará zdnu hzdsqueda en el 

1 Archivo General de Poderes del Concejo General del :170toriado y dc forma inmediora se le 
i i 

Si el poder esth vigente podrá vi.szralizar la ficha del mismo y acceder a 

visua/izar e imprimir la rel?roduccicin electrrinica de la escri / um adjunta a l i s  efectos 

1 

\j previs fos en d mf /culo I ? bit 6 de Ea Ley del .3'olariacfn. 

rnostrarú al rairariri zrna re/oción de los poderes gire cirmplen I O ~ Q S  las caracreri~~ficas de 

los criterios marcados. 

Si el poder estú revocado podrd visualizur ipmlmente Iu ficha con los datos 

xqfirentes a ia revocución, pero no pou'rú accedcr a la escriáura el~ct~ónica.  
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h 
b) Los Pruc~rrndore.~ de los Tribzint~les pocJrcin acceder, a través de .csr Introne! 

corpor~~!iva, a un, fbrmukurio de btísqucdu de poderes en cl qzre se Ic propondnin diversos 

campos para que du'riferminen el criterio de hUsqueda. 

Así pocfrcin /ocnJi=crr poderc.t ses in srrs c J m  dc? Otorl;.nmiento (Fecha, Xotusio 

y :Vtímero de prtitocolo) y se,:rín los ~lcrto.~ &l /fpi~~/erado (Apellidos. hombre, Prufesidn y 

Co 1 egiri) . 

1 En la rnisrnlr r ~ l ~ ~ ~ ~ i j n  se le indicurú n/ tisuario el esfado de c d a  poder (vigente 

o re~~ocodo) y potirú acceder rr edi~ar el con fenido de trna.ficf7cr especÍficu. 

Si e l  poder estíí vigente podrá visuaIizar Iu +ficha del mismo y acceder n 

v i suu l i z~~~  e imprimir la toscritura elt.c/rrinicu adjl'j~xniu; en esfe último caso sin otro efecto y 

finalidnd que el c/c mera c0n.r rrlra (sin i~alor de dt~ciirnenlo pa hljco nolcrria! elec f rcjnjco). 

Si el poder esta rez~ocado piclrá i*isrirrIi=ar igilrrlmente 161 Jcha con los daros 

referentes a la revocacidn, jwro no priclrá acceder u 1~ escriruuu etectrhnica. 

TERCEñA. - A cce.ro 

El srcceso y obtención de In inform~ciún refcre~iciacicr en la estipttlación 

anterior se efectuará por los usziarios de los órganos judiciates sólo en el ejercicio de sus 

~funci»nc's,jurisdiccionales y por l0.s Procur'QdOrex U l o ~ f j n e ~  C X C ~ U . Y ~ V O S  del ejercicio de SU 

prqfisi4 v. 

CUARTA.- Gesticin de usrrnrius y con frnl de accesos 

4.1.- El Consqjo Genertrl del Poder Judiciul, el Consejo General de 

Procurador~s dc España el Consejo General d ~ l  -A!oraricrdo contrnrarún a Telefónica 

España un circzrito virfzinl a rrm&i de /a lineo F m e  Reluv y solamente los u.suarios 

judiciales que accedan a través del Ptrnto ,freirirro Jlrdjcjal los tissrarios del Consejo 
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Ge~eral  de Procuradores de Espmk que acceden por este circuito podrán renlizar las 

consuIfas en el archivo de poderes cJc reprtlsentaciúi~ prncesul del Consejo General del 

.Yoloríndo. E/ Consejo Genercl del Pocler Jurlicial y el Conse jci General de Procirrcrdores 

iIToi~lriao7o serán crimunicaclas 01 Consejrj Gcnerí~l de1 Poder JudicklJ y al Consejo Generul 

de Procuradores de E,~'paAa, re.i;pecfivamente, para que IIeven a cabo 10s acciones 

k i n e n t  es. 

J. 3. - El Consejo Genernl cfrl :I,btciríndo j ~ d r c i  requerir en el jiriuro. sí así lo 

considera necesurio, que een 1n.s consultas realizuh.~ desde Iris Juzgados y Tribunales y 

d~sde los de.vpcrchos de /os Procur~dnve~s de los Trihuncrles, se utilice un cer~$ccfdo de 

iden # ida$ efccti.baicn. En F S I ~  CU.TO. IO de hei.4 comit~ricar a 1o.r re.rpecfi~ws Consejos 

Generoles con una nnteIacirin de se i .~  meses sohre la fecho en la qLte entre en i*igor el 

requ Wito. 

QUJRrTA.- Cnpnprt~misos J ~'acfrtacione.~ del Consejo Gen~rul del No furiado en rclacihn 

con las consrtilas al Arc/rivu d~ Poderes de Represen facihn PrvcesaI 

En el marco de lu co1ahwcación yr~>vi,sfn en el presrnle Convenio, el Consejo 

General del r2btariado se compuontete a iravis de la "Agencia I\roíwial d~ Certificación, 

S. L. " ttnipersnnal. a: 

0) Facilitar el ascsoramienlo fecnico e infirnzático preciso para la prestacihn 

del servicio o través del Consejo General del Poder .Jz~diciul y del Coptseju Genei-nl de 

Proczrradorc~.~ de E.qpoñn+ 

h) Desarrollar la lipkicacicin que permita urcnder las consultcts del Archivo. 
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SEXTA.- A cb~aciones a rle,~ur~.ollar por d Consejo General del Poder Judicial 

u) FaciZi'tarb Za integr*nciÓut del Cun.vejo General del A~olariudo en eZ "Pzaralo 

Neutro Judiciul ". 

h) Llevará a cubo la gestión de usuarios y accesos. 

c) Fcdciliturá el asesornmienlo fecnice e injiwwtákico a los distinio~ usuarios, en 

xoordinación con el Cbnsejo General del ATotariado. t 
S*TIMA.- Actuaciones a desccrrolfur por d Consejo General de Procuradores de 

EspaAa 

u) Facilitará ku conexión de los sistemas telemóticos de in formucicjn del 

Consejo Geneval del Notwriudo con la Intranet de los Procuradorcs. 

h) Llevarú u caho la gestibn de bezkslkavios y accesos. 

c) Facilitará el wsesormniento tkcnico e i~forpnático a los distintos usuarios: en 

coordinación con el Consejo General del Notariado. 

OCTA VA.- FFnunciaciún 

El presente Convenio no dar& lugar a contmpreslacionesJnancieras entre las 

Partes, l m  cuales usswmirán los costes de las achkuciones que deben reulizar según lo 

essablecido en el mismo. 
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NO VENA.- Cnmislón M;.ufn rle Caardirrnc;(in J. Seguinti~nfo 

Con el jin cie cnorcJincis Jo.7 ncíividfldes necesarios para /a ejectrciún del 

[.,resenbe Conwnio, así como pura /kvor a cubo szt slq)emisibn, segtrimiento -v controi, se 

crearcí una Comisión Mixtcr de Coordinucibn y Seguimiento compuestn por tres 

repr~~reniunles (le cada unu (/e los por1e.v cie.sigvrudas conforn~e Q su.v re,speciivas normafivas 

insiif ircion~~/~s.  

Lo Ckrnisicín se rc~rrnii-ci n instrincius cle crtnlqititira d~ I m  j~urle~sflrrnantes JJ, al 

meno.s, una ve-. c11 rlnño, poro e,rc~rninar los resttlfados de lu c.ooperaci~ín reulizadn. 

Ln Cowiisicín poci%ci reca har iiif~rrnes de 1rr.s medidas, rcrswJtndos e incidencias 

qtic se prodtdzcun en maleria de control de crccesos al Archivo de Poderes de 

R~>pre.renraciOn Procesal o hjelo del pi.r.sei~te Conilenio. Asimirnro, podrá Iml>uner /as 

mediclas que sc esrimen o p r t  unas paro gornnt im la pleno efcc/i~,idod de dicho control. 

Por Último, las controver.sirr.s qzie puticiun surgir en ¡a interpc'tacibn y 

cumplimiento de este Convenio serun re,suclías por la Comisión Mixfa de Coordincrción y 

1 pclrtes poclrú dc~iunciarlo poniéndolo en coviocimienfo c k  las otras con tres meses de 

antelación a 10. fecha en que c/esea dejarlo sin efecto. 

El Consejo Genercrl del ,Votariudo podrli suspender o limitar el acceso de 

cucilquier zksuclrio al Archivo de Poderes de ReprcsentaciOn Procesal s i  advirtiera 

csnan~alías a irreplaridudes en los acce.m.r- o en el rtlgirnen de su control, poniéndolo 
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inmediatamente en conocimiento del Consejo General de6 Poder Judicial o del Cornsejn 

Geneml de Procuradores de España. 

Y, en prueba de con ju~midu~  firmnsl el presente Convenio de CokaboraciOn, 

por trblicado ejemplur, en el lugar y fecha en el encabezarnieuto indicados. 

EL PRELCIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPREMO Y DEL COAXEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL, 

Fdo. : Francisco José Hemando LTantiago 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO EL PRESTDENTE DEL CONSETO GENERAL 
GENERAL DEL NOTA DE PROCURADORES DE ESPANA, 

Fdo. : Juan Bolás A[fomu \ Fdo. : Juan Carlos Estkvez Ferraundez-Novoc~ 


